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DE MADRID 

lias layes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
t& los BOÉETIHSSOFHHAi.as se han de mandar ni .Tefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(leal aim do I de Atoll de 133 „ 

mábUe«i«ed«a las día», excepto loa damlmgoa. 

9EE€I0 BE SUSCBIPCÍOI 

En esta capital, llevado a domicilio, 3'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, S'SO al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Botaras, 
calle del Almirante, 15, bajo-—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra do fácil cobro. 

Tarifa de inserción* 

Anuncios o5ciales de pago, línea ó fracción 0 '50 peseta 
particulares, id. id. id, 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

tresMatsofadtel Cansa jo de • i a l a t r e s 

S. M. el RKY Don Alfonso XIII 
que Dios guarde}, S. M. la REINA 

Doña Victoria Eugenia, y Sus Alte
zas Reales el PHr¡oipe d e Asturias", é 
Infante Don Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
d e m á s personas de la Augusta R e a l 

Familia. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN 
l imo . 3 r . : S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien aceptar en todas sos pa r tes 
el informe emit ido por el Real Consejo 
de Sanidad en la oonsulta formulada por 
este Ministerio acerca de diversos pun tos 
relacionados con la higiene escolar y que 
ha sido t ranscr i to por Real orden de 24 
de Feb re ro ú l t imo, expedida por el Mi
nister io de la Gobei 'naoiós, disponiendo 
al propio t iempo su inserción en la Gace
ta de Madrid, para oonooimiento público 
y su debido cumplimiento. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I . muchos años. Madrid 12 de 
Marzo de 1909.—R. San Pedro . 

(Gaceta 22 Marzo.) 

COMISIÓN FE0VIÜCÍ1L 

Don Simón Viñals y Arroyo, licenciado 
en Derecho civil y canónico, abogado 
de los i lustres Gdegios do Madrid y 
Soria y secretar io de la Excelent ís ima 
Diputación y Comisión provincial de 
esta cor te . 

. Car tífico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 16 del a c 
tual , de conformidad con el señor comi
sario de guer ra da Madrid, se acordó, en 
cumplimiento de las Reales órdenes da 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, que 
les suminis t ros hechos á las fuerzas del 

Ejército y Guardia civil ¡por l®s p u e 
blos de es ta provincia, duran te el mes 
actual , son á los precios siguientes: 

Ración de pan de 700 gramos 0'27. 
í d e m de cebada de 4 kilos 0 95. 
í dem de paja de 6 ki logramos 0'24, 
Li t ro de aceite 1'44. 
ídem de petróleo l'OS. 
Kilogramo de carbón 0 1 3 . 
í d e m de leña 0'06, 
Y para que conste , de conformidad 

con lo acordado y á los efectos p reven i 
dos en las disposiciones ci tadas, expido 
la presente , visada por el excelentísimo 
señor vicepresidente de la Comisión en 
Madrid á 17 de Msrzo de 1909. 

Simón Viñals . 
V . e B . ° 

B . Rengifo y Tercero . 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación h a 
acordado y sanoionado la J u n t a Muni 
cipal cont ra tar en públioa subasta el s u 
min is t ro de papel, oartul ina y oartones 
que sea necesario para la I m p r e n t a Mu
nicipal desde el dia siguiente al del otor
gamiento de la escr i tura de adjudicación, 
has ta el t r i n t a y uno de Diciembre de 
mil neveoíentos diez, bajo los siguientes 
pliegos de condiciones: 

Facu l t a t ivas 
Pr imera : Es objeto de la cont ra ta el 

sumin i s t ro á la I m p r e n t a Municipal del 
papel, oartulina y oartones que neoesite 
duran te el periodo de aquella, ó sea 
desde el dia s iguiente al del o to rga
miento de la escr i tura de adjudicación 
hasta ai t re in ta y uno de Diciembre de 
mil novecientos diez. 

Segunda. Ei contrat is ta queda ade 
más obligado á suminis t ra r á los mismos 
precios del oontrato los expresados efec
tos , no solo d u r a n t d el t iempo mencio
nado anter iormente , sino hasta que se 
celebre nuava subasta , s i rviendo los p e 
didos que se hagan sin limitación ni e x 
cusa a lguus . 

Tercera . Las clases, tamaño y p r e 
cios de los papales y cartul inas que se 
contraten y ha de suminis t ra r =>! r e 
matante , y los precios que el excelent í 
simo Ayuntamiento señala como tipo de 
subas ta para cada clase y unidad de res

mas con quinientos pliegos út i les , son 
las que figuran en el s iguiente: 

CUSDRO DE PRECIOS TIPOS 

Número 
de 

orden 
Clase, t a M o y p-ecío tipo P R E C I O 

Papel hilo folio p r o 
longado ouarenta y 
seis por t re in ta y 
t res cent ímetros de 
nueve y medio k i 
los de peso, con el 
escudo de Madrid, 
fi l igranado e n l a 
pasta y ec.cada una 
de sus hojas, según 
modelo, a l precio 
de catorce pesetas 
r e s m a . . . . 

Papel hilo de igual 
clase, t amaño y pe
so que el an te r ior , 
marca Serra ó V i -
laseca, al precio de 
trece pese tas resma 

Papel hilo de segun
da, folio pro longa
do de cuarenta y 
seis por t re inta y 
t r e s cent ímetros , 
con peso de ocho y 
medio kilos y p r e 
cio de doce pese tas 
resma 

Papel hilo de teroera, 
folio de ouarenta y 
cua t ro por t re in ta 
y des cent ímetros , 
peso siete kilos, y 
precio seis pesetas 
r e s m a . 

Papel hilo de p r i m e 
r a , Vítaseos, t a m a 
ño doble marca de 
cuarenta y siete 
por sesenta y cinco 
cent ímetros , o o n 
ve in t i t rés kilos de 
peso y precio de 
veinticinco pesetas 
resma 

Papel oontinuo b lan
co, sat inado para 
l ibros , tamaño s e 
senta y seis por no
venta y seis oent í" 
me t ros , c o n c in 
cuenta kilos de p e 
so, precio ouarenta 

Pesetas 

14 

13 

12 

25 

y siete p e s e t a s 
resma 

7 Papel blanco oon t i 
n u o satinado, tama
ño sesenta y seis 
por noventa y c u a 
t r o cent ímetros de 
diecinueve kilos de 
peso, precio doce 
pesetas cincuenta 
céntimos r e s m a . . . 

8 Papel blanco con t i 
nuo sat inado, tama
ño oinouenta y seis 
por oohenta cen t í 
me t ros de veinte 
kilos de peso, p r e 
cio treoe pesetas 
resma 

9 Papel bíanoo oont i 
nuo sat inado, t a 
maño sesenta y seis 
por noventa y oua-
t rooent ímetros , pe
so veintiséis ki los, 
precio veint icuatro 
pesetas resma 

10 Pape l cont inuo sa t i 
nado de los colores 
que sean necesa
r ios , t amaño c in 
cuenta y seis por 
ochen ta, peso trein
ta y seis ki los , pre
cio veitioinoo pese 
tas resma 

11 Papel continuo do los 
coloresques3anna-
oesar ios , tamaño 
sesenta y seis por 
noventa y cua t ro 
cent ímetros , peso 
diecinueve k i l o s , 
precio catorce p e 
setas resma 

12 Papel oontinuo b lan
co satinado caqu i -
He de cuarenta y 
cuatro por oinouan • 
ta y seis cen t íme
t ros , dieciséis k i 
los de peso, precio 
t re inta pesetas res 
ma . . 

13 El mi smo papel co r 
tado para certas y 
empaquetado en ca
jas de cien pliegos 
oada una, des pese
tas caja 

47 

12'50 

13 

24 

25 

14 

30 
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14 Car t o lina B r i s t e l , 
blaicoa ó o d o r 
de setenta por c in 
cuenta y dos cent í 
metros y poso da 
gasaata kilos cada 
resma, ci'ía-tvi vein
ticinco peses ' s 125 

15 Cartón gris á ve-.'!ts-
oicoo céntimos de 
peseta k i l s i . . . . . . 0'25 

Cuarta. Si en el t iempo da duración 
da la contrato la Impren ta municipal ne
cesitase «>íra ú otras clases da papal ó 
cartul ina, además de las relacionadas, y 
qua por su evsntualidad no puedan p r e 
verse , tendrá si contrat is ta derecho á su-
minís t rar ias siempre que acepte el t ipo 
mues t ra qua la pro?euta el r s g a a t e áe la 
Imprenta , y al precio neto á que un in
dustrial da esta corte , buscado por dicho 
regenta ent ra les matriculados aomo ven
dedores de papel, le ofrezca. 

Quinta. Las rebajas que an los p r e 
cios tipoa ceasigaadós hayan de hacerse 
pa r los li-jitadares, sarán da una ó más 
uñid» fes par oionto sa general ó igual 
para sosos les artículos no admitiéndose 
fraesiones menores de la unidad, que si 
se hieiesa asrán consideradss como nu
las; al efeato an las proposiciones que sa 
presenten sá indicará solamente por «los 
precios tipo?» ó coa la rebaja de tanto 
(enteros) pop ciento, en !o3 precios t ipos . 

Sesía . Todos los papales y cartul inas 
que so suminis t ren serán da clase y e e -
lor iáe igual á las mues t ras qua obran en 
la I tñpraa ta , poso oompiato, pasta l im
pia, encolados y satinados, coa arreglo á 
la mues t ra y clase, en la inteligencia qua 
sa rán rechazados los que, á juicio dsl r e 
gante , no r eúnan las condiciones sa t i -
puladsa. 

Sét ims. Lo3 pedidos, ss h*iran por el 
regenta da la Impren ta , con arregla-á las 
necesidades dal servicie, y aeran cumpl i 
mentados por el contrat is ta dent ro dal 
mismo día, sin exsusa ni pretexto a lgu
no, y si pasadas veinticuatro horas no 
hubiese presaatado loa artículos ó p r e 
sentándolos no fu9sen admitidos por 
falta deo ondioiones, se adqui r i rás por su 
cuanta , rebajando su importa de la f ian
za prastada, ó del pr imer l ibramiento á 
cobrar , s ia t rámi te ni apaléelos alguna, 
ó ds sus bisaos par la vía da apremio. 

Octava, Con los vales da padido f ir
mados por el regente , formará sus anea -
tas por mases vencidos al oontrat'ista, la 
cual , acompañada da certificación expe
dida por dicho funcionario, p reses ta rá 
an t e quien corresponda, para el cabro da 
su importe . 

Novena. El papel da hilo con al asea
do municipal solamente sará vendido al 
exoeieatísimo Ayuntamiento y las resmas 
qua á la terminación de la contra ta tanga 
en sa poder el oontratista, sarán e n t r e 
gadas á la Impren ta municipal, s iempre 
qua su total impor te a e exceda de mil 
pesetas . 

Décima. El contrat is ta sa obliga á 
es tar v pasar por los reconocimientos 
que da los art icules que se entreguen ha
ga el regente de la Imprenta , asesorado 
por un industrial qua él designa entra 

• los matriculados en esta corte , coma 
vandaderes de papal »1 por mayor, sí así 
Ira creyese oportuno, comprometiéndose 
también el contrat is ta á p r e san twse dia-
r iamaata en ¡a dependencia, por sí ó por 
persona que le represante , para recibir 
órdanss ó pedidos, á fin da que en caso 

alguno, puad» alagar ignorancia en este j 
sent ido. ¡ 

Madrid 1." da Marzo da 1909.=ES re- \ 
gente , Enr ique Madrigal. j 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS j 

Pr imara . La subasta se varifioará coa {' 
todas las formalidades establecidas m el 
artículo dieciocho dol R*al decreto ó l a s 
trucoión da veint icuatro de Eaero da mi-
novecientos oinoo, para la contratación 
de servicios provinciales y municipales, 
el día veintinueve de Abril de mil nove
cientos nueva, á laa doce, en la p r imera 
Casa Consistorial, Plaza de la Villa, n ú 
mero cinco, bajo la presidencia dal exea-
lentísimo señor alcalde ó del teniente ó 
concejal en quien al efecto delegue; asis
tiendo tamDióa al aoto otro señor e snee -
jal designado por el Ayuntamiento y 
uno de Iss señoras notar ios del I lus t re 
Colegio de esta capital . 

Segunda. Los pliegos da oondicienes 
y demás anteceden tas para. la subas ta se 
hallarán da manifiesto en la Secretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
oiado de Subastas), duran te las horas de 
dooa á dos, tedos Sos días no feriados 
que medien basta el dal remate . 

Tercera. El precio tipo para asta su
basta será el determinado en ei cuadro 
de precios de la condición ta res ra del 
pliego de las facultativas, cuyo impor te 
sa cálcala en t ro ic ta y cinco mil pesetas 
anuales; y la part ida por donde h s áe sa
tisfacerse asta obligación figura coesig-
naáa en les presupuestos correspondien
tes . 

Cuarta . Los l ioi tadsrss qua eonou-
r ran á esta subasta habrán da consignar 
en la Caja general áe Depósitos, la f ian
za provisional da mil ochocientas pase -
tas , consis tss tas en ai c ines por ciento 
del importe anual da la mis tas ; pudienáo 
verificarlo an metálico ó en cualquiera 
de los valoras ó signos que determina el 
art ículo .12 da ¡a I as i r noción antas c i t e -
de, «¡imputándose éstos en la forma que 
sa establece en el art ículo traca da la 
misma Ins t rucción. 

Quinta. L i s proposiciones para o p 
ta r á asía subasta sa presentarán en el 
Negociada da Subastas de la Saoratarla 
(primara Casa Consistorial), an los días 
habitas, desde el s iguiente al en que apa
rezca inser to el correspondiente a n u n 
cio sn la Gaceta de Madrid, hasta el a n 
ter ior ea qua aquella haya d e t e n e r l ags r 
y duran te las horas da doca íá des ds la 
tarde; y en la forma y modo que se e x 
presa ea el. art ículo dieciocho de! Real 
decreto da veint icuatro de Enaro da mil 
novecientos oinoo.. 

Sexta. El r ematan te no podrá ceder 
ni t raspasar los derechos qua nazcan dal 
remate; pues queda prohibida t e rminan
temente la transferencia de los mismos 
en uso da la facultad qua al Ayunta 
miento concede el artíoulo veint icuatro 
de Enaro de mil novecientos cinco, para 
la contratación da servicios provinciales 
y municipales. 

Sét ima. E l lioitador fé. ] cuyo favor 
i quede el ramata ae obliga á concurr i r á 
I las Casas Consistoriales el di;, y h o r a 
| qus sa le señala á otorgar la aorraspon -
| disnta escr i tura , entregando el docu-
¡ mentó qua «soradita habar] consignado 
J coma fianza definitiva en la Caja general 
I da -Depósitos la cantidad de t res mil seis-
} d a n t a s pesetas para garant i r el e u m p l i -
\ mien te ¿a asta cont ra ta , puá iaado %nn¡-
I bien verificarlo en mstálioo ó ea los v a -
I lores ó signos admitidos en las fianzas 

provisisnales,- que sarán oomputados 
ignalmeata qua aa aquél las . 

Octava. Si el r ematan te no prestase 
la fianza definitiva ó no eonourrtare» «i 
otorgamiento de la escr i tura ó no l lena
se laa condioionespreoisps para ello der.-
íro.dal plazo señalado y da una prórroga 
que sólo podrá sería esnoadida pos* cau
sa justificada, ain que e« n ingúa cgso 
pueda-exceder de cinco días, s a tendrá | 
par - res t i iad ido ol cont ra to á:> perjuicio | 
del mismo remata¡aíe s con las¡efactos del 
art ículo veint icuatro de la repetida I n s 
t rucción. 

Novena. El heccho da presentar u s a 
proposición para la subasta oorsfcituye al 
lioitador en ¡a obligación de cumplir al 
contrato si la íuesa definit ivamente a d 
judicado el remate ; paro no le da más 
d8reoho t cuando la fuese adjudicado pro
vis ionalmente, qua el da apalsr contra el 
aeuardo de ia ad jud icados definitiva si 
se creyese perjudicado por el acuerdo. 

El Excelent ís ima Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación def i 
ni t iva. 

Désimig. El Ayuntamiento , usande da 
la facultad qua le oeoacode al art ículo 
t re inta y ouatro da la Ins t rucción de 
veint icuatro de Ene ro da mil noveo ies -
tos cinco, ya mencionada, podrá resc in
dir 8l cont ra to en cualquier t iempo da la 
duración dal mistao, por falta del r e m a -
tanta á cualquiera da las condiciones e s 
t ipuladas. 

Décimaprimers . Ei contra t is ta ÍÍO ps -
drá padir aumento ó disminución del 
precia ea qus hubiese quadado al r e m a -
t .s saa cualquiera la causa qua alegue, 
porque ésta tendrá lugar á r iesgo y^van-
íu ra . 

Dé Jim-asegunda. Ei oontrat is ta ,¡para 
tedos los incidentes á que^ pudiera dar 
lugar esta subasta , renuncia > i fuera da 
su juez y domicilio y] «sxpres&mantejj se 
semete á les Tribunales da es ts cor ta . 

Déoimateroets . El contra t is ta q u a l a 
©Migada á satisfacer ios gastos de escri
t u r a , sus copias y demás que origina la 
subasta , así como el importe da la inser
ción de todos ios documentos que lo l u 
yan si-io para la misma e s los diarios 
oficiales da Madrid, presentando al efec
to , antes ds formalizar la escr i tura ó a c 
ta de r emate , ol correspondiente r e s 
guardo de haber hecho efectivo el s ien-
oionado impor te . 

Tambiéü queda ebügadd el contra t is ta 
á satisfacer á la Hacienda pública el i m 
por te da los derechos reales, si les d e 
vengase, y el da cualquiera o t ra con t r i 
bución ó impuesto, á cuyo fin adquiera 
el compromiso de presautar la escr i tura 
de adjudicación en las oficinas l iquida
doras den t ra da los plazss legales, sin 
cuyo requisi to no sa le satisfará por el 
Excelentísimo Ayuntamiento oantidad 
alguaa por cuanta del contra to . 

Dóoimacuarta. Todo lioitador que con
curr íase á la subasta en r ep resen ta 
ción dé o t ro ó de cualquier Sociedad, de
berá incluir den t ro dal pliego cerrad® 
que presenta , además de la proposición 
que hega ajustada al modelo inser to en 
los anuncios, copia da la escr i tura da 
mandato , ó sea del poder ó documento 
que justifique de modo lega! la pe rsona
lidad del lioitadcr para gestionar á n o m 
bra y en representación de su poderdan
te , cuya documento ó poder ha da habar 
sido, previamente y á su costa, ba s t an -
tesdo per cualquiera de los señeras l e 
t rados consistoriales don Manual María 
Mer iane , don Antonio R. da Póo y don 
Gregorio Campuzano. 

Déoimaquinia. Las proposidonaa pa
rís optar á es ts subasta deberán aar 
extendidas ea papa) da! t imbre dsl Bate-
de de la elfcsa undécima, y ios r e sguar 
des da los cbpé9itos provisionales se pre
sentarán dtibidamento re integrados con 
un s^tlo muuioipal da diez pesetas, espe
cie! d& aubastíís, p.'r cada quinientas p?-
8«$as ó fracción <1« ailaa, según lo e s i s -
blaoido en el presupuesto municipal vi
gente . 

y üi á cualquiera de aquéllos faltase el 
tode. ó par te dal indicado re in tegro , será 
exigido en el aoto al lioitador por al se 
ñor presidente , re teniéndose su resguar
do en caso do negarse á setisf scorlo, has
ta tonto que !o verifique ó sa la descuen
te el imposte de la falta, de ¡a fianza pro
visional ó de ¡a definitiva, oseo de que aa 
le adjudicase el i «ma te . 

Déoimasexta. Terminado el cont ra te , 
y previa certificación del i lustrí ; i m s s e 
ñor secretar io, visada por «1 exeelentísi-
mo s«ñor alcalde presidente , en que cons
te habar oumplido las condicionas es t i 
puladas, y no hsbiendo responsabil ida
des exigiblas, se devolverá la fianza s>l 
r ematan te . 

DéoiiUKsétitüa . El rematante queda 
obligado á realizar el correspondiente 
contra to con los obra res que hayan de 
ocuparse en este servicio, an cuyo con
t ra to habrá da quedar estipulado la d u 
ración d6l mismo, los requis i tos para su 
denuncia ó suspsnsión, el número da h o 
ra s de t rabajo y el preoia del jornal . 

Madrid des de Marzo de mil novecien
tos nueve. 

El ssora ts r io , 
F . Ruano . 

Diligencia. Po r la presenta sa haoe 
c o n s t e que, eu cumplimi -nto á Is dis
puesto en el artíoulo veint inueve da la 
Ins t rucción da veint icuatro da Enero da 
mii noveoientos oinoo, ha sido anunciada 
asía subasta duran t s ei término de diez 
días sin qua contra la misma se haya 
producido rec lamado» alguna. 

Madrid diecisiete de Marzo de mil n e -
vecientos nueve. 

El oficial dal Negooiado, 
Leoncio Izquierdo. 

V.°B.° 
El secretar io, 

F . Rúas o. 
Modelo de proposición 

1 (qus deberá extenderse en pepe! t i m b r e -
| á-a dal Estado de la clase undécima, y 
j al p resentarse llevar escrito en el s o 

bre lo siguiente: proposición para optar 
á la subasta de papal, cartul ina y c a r 
tones para ia Impran ta municipal.) 
Don , 

qua viva , 
i enterado do las oondicienes de la subas

ta en pública licitación del suminis t ro de 
papel, cartul ina y cartones para la I m ¡ 
pran ta municipal , hasta el t re inta y un© 
de Dieiembra de mil novecientos diaz, 
anunciada es la Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ea los 

díss y 
de conforme ea un t o 
do ci>n las mismas , se comprometa á t o 
mar á su oargo dicho suminis t ro con e s 
t r ic ta sujeción á ellas. (Aquí la proposi-
cióa an esta forma: p a r i o s precios t ipos 
ó om la baja da t a n 
tos en teres por ciento—9a letra—3n t o 
dos los p r a d o s tipos.) 

Madrid de 
ds mil novecientos 

(Fi rma del p reponent r . ) 
(B.—147.) 



Martes 23 de Marzo de 1*09 3 

CERCEDILLA 

Las cuantas de fondos municipales de 
esta vilia correspondientes al ano de 
jg08, con (iioíamr™ del reg idor síndico 
дцвайп expuestas al público он la Secre 

taría de este Ayuntamiento por t é rmino 
¿a quince días, para oir reclamaciones á 
\0s efectos del s r t . 161 de la ley munic i 

pal. 
СемеЛШа á 16 de Marzo d e l 9 0 9 . = E l 

a¡oslí0f Enrique Rubio. 
COLLADO VILLALBA 

Pdi'ii l levar á cafa» la confección de 
apéadioue, P<* r iquezas rús t ica y urbana 
de esta t é rmiao para 1910, se Lace pro 

viso que ios propietarios que hayan e s 

perimüatado alteración an виз r iquezas, 
presenten en hs Secretaría do este Ayun

tamiento, has'sa el 30 de Abril próximo, 
los partes correspondientes , aoompañs

dos da loa t í tu los de propiadad debida

mente liquidados y pegados los derechoe 
á la Haoienda. . . 

Collado Viilalba 17 de Marzo de 1909. 
,=E1 alcalde, Ángel Rodríguez. 

SAN LORENZO 

Ea cumplimiento, y z los efectos d e 

terminados en la vigente ley municipal , 
se anuncia al público, que durante el pla

zo de quisca días á contar da el siguien

te al ea que aparezca esta edicto inser to 
en el B O L E T Í N O F I C I A L da la provínole, 
se enousntra te rminada y expuesta al = 
público en le Secretaría da esta Ayun ta  i 
adianto, la cuenta de fondos municipales 
de este Real Sitio, correspondiente al 
año de 1908. 

San Lorenzo 15 de Marzo de 1909.=E1 
alcalde, Nicolás Ser rano . 

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 

Los señores contr ibuyentes por rús t i 

ca y urbana que hayan sufrido a l t e r e 

sión en sa riqueza en esta dis t r i to muni 

cipal, puedes presentar las relaciones 
aoompaüadas de los documentos de p r e 

piedad ев esta Secretaría de A j u s t a 

miento por t é rmino da q a i s c e días, á 
neniar desde este de la fecha, con el fin 
de proceder á la formaoióa de los apén

dices. 
San Sebastián de ios Reyes 16 de Mar

zo de 1909.—El alcalde. 

TITÜLCIA 

Para que en su día pueda la J u n t a pro

vincial de esta villa proceder á ia forra?

oión de los apéndices de la riqueza rús t i 

ca y urbana que han de servir de base de 
fa cont r ibuc iónpara el año de 1910,88 
aaoe saber á todos los propietar ios que 
hayan exponmentado variación en su r i 

queza presenten las relaciones dupl ica

das, reseñados los t í tulos y acompañadas 
de los mismos en la Secretaría da este 
Ayuntamiento hasta el día 20 de Abril 
próximo, y pasado dicho plazo юо será 

.'admití hi niajfuaa. 
Tituloia 16 da Marzo de 190Э. —E¡ a l 

calde, Vidal Gsreía . 

VALDEAVERO 
Para poder proceder á la confección de 

los apéndices por riqueza rústica y urba

na de esta villa que ha de servi r de base 
de la contribución dal ene próximo de 
1910, sa haca público para conocimiento 
de todos 1оз propietar ios que hayan ex

per imentado variación de su riqueza de 
aste t é rmino , presantes en esta Alealdía 
l as ¡el&oiones de sita ó baja { tempana 

das da los t í tulos qua motiven !a var ia 

ción, ea el té rmino de t re in ta días & con

t a r desda la fecha de! presente авиоого. 

Valdeavero 16 de Marzo de 1909.=E1 
alcalde P . O., Hilario Senz. """" 

VILLAVIEJA 
Las cuentas munioipales de este pue

blo correspondientes al aña do 1908, se 
hallan te rminadas y expuestas al públi

co en la Secretarla de este Ayuntamien

to, por t é rmino da quince días, para oir 
r edamac iones , pasados los cuales n a s e 

rán admit idas . 
Villavisja 16 de Marzs oe';1909. = E 1 

alcalde, Franoisoo Alvares Menor, 

V P H C V I N C T A . L 

CÉDULA DE CITACIÓN 

Ea la causa prooedeate del Juzgado 
da iflsírucoión del dis t r i to da la l o d o s a , 
seguida cont ra Marcelino Andrea Fer 

nández da Diego, por el delito de lesio 
nes , ha diotado la Sección segunda auto 
señalando el día 7 de Abril próximo y 
hora de la una punto de su tarda, para 
dar comienzo á las sesionas del juicio 
oral, mandando se cité al test igo Antonio 
Flores Vellido, como lo verifico par me 
dio de la presente , á fin de que comparez

ca ante la expresada Sala, sita en al Pala

cio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora , haoióadoia saber al propio 
t iempo la obligación que t iene de concu

r r i r á esta pr imer l lamamiento , bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 15 de M rzo da 1909 = E 1 ofi

oial ib Sala, Eduardo Domínguez. 
(Núm. 1.022.) ( B .  9 2 8 . ) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la causa procedente dal Juzgado 

de instrucción del dis t r i to de la Inclusa, 
seguida contra Marcelino Andrés Fernán

dez de Diega por el delito de lesiones, 
ha diotado la Sección 2 . a auto señalando 
el día 7 de Abril próximo y hora d é l a 
una en pun to da su ta rdo , para dar o e 

mienzo á las sesiones del juicio oral , 
mandando se cita al testigo Atiíano Q u i 

ñones Coráerf,, como lo verifico por me

dio de la presente , á fin de que compa

rezca ante la expresada Sección, sita ea 
el Palacio da Justicia (Salesas), en el i n 

dicado día y hará , haciéndole sabar al 
propio t iempo la obligación que t iene da 
concurr i r á esta pr imer l lamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesatae. 

Madrid 15 de Marzo de 1909 = E i ofi

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 
(Núm. 1.023.) {B.—929.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En la cansa procedente del Juzgada de 
instrucción deldistrito de la Inclusa, se

guida oantra Marcelino Aadróa F e r n á n 

dez de Diego, por el delito de lesiones; 
ha diatado la Sacatóa 2 . a autvj s í ñ í l a n d o 
el día 7 de Abril próximo y hora de la 
una en punto de su t a rde , para ñvr co 

mienzo á las sesiones del juicio oral man

dando se cita al testigo J u a n Pizarro Ca

rrasco , como lo verifico por medio de la 
presento á fin de que comparezca ante la 
expresada Sección, sita en el Palacio de 
Just icia (Salesas), en el indicado día y 
hora^haeiéndole eaber sü propio t iempo 
la obligación qua t iene de concurr i r á 
esta pr imer l lamamiento, baja la multa 
de 5 á 50 pesetas . 

Madrid 15 de Marzo de 1909. Ei oficial 
de Sala, Eduardo Djmínguez.J 

(Núm. 1.024.) (B. 930 ) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PRQVMCIá DE MáDRID 
CONSUMOS 

Por vi r tud de la reclamación qua el 
Ayuntamiento de Vicálvaro dirigió á la 
Dirección general de Contr ibuciones , 
impuestas y ren tas en Enero de 1908, so

bre modificación de su encabezamiento 
de consumos, por habar sufrido bsja su 
población con arreglo á la ley de seg re 

gación de 8 da Agosto ds 1907, dicho 
Centro directivo ha resuel to en 26 da 
Febre ro últ imo lo siguiente: 

1.° Sjñúar á dicho Ayuntamiento el 
cupo que á continuación se detalla. 

Númare dé habi tan tes , 2.089, mayor 
nÚ3leo, 1575.—Baso de población 2 . a 

Por consumos, á razón da 2'3o pssetaa 
po? habi tante , 4.909'15; por sal, á 0'50; 
1044'50; y por alcoholes. 'á 0'25 . 522'25 
pesetas. Tsta! 6.475*90 pesetas. 

2.° Qae este nuevo cupo se r e t r o t r a i 

ga á 1.° de Enera de 1908. 
3.° Qa9 las cantidades que á conse 

cuencia do esto haya que devolver ai 
Ayuntamiento de Vicálvaro se apliqusn 
en pr imar t é rmino á enjugar descubier

tos por ao? sumos de añas anter ioras , si 
los hablara , y, caso de no haber los , á 
cuenta del eupa> del aña actual; y 

4 . p : Q'a9 sa aumenta ea el encabeza

miento de Madrid, por consumos, pase 

tas 1.518'10; par sal, 323 pssetas , y por 
alcoholas, 161*50 p e s e t a s , ! par t i r ] desde 
ia faoha ea que estas cantidades son b a 

ja en el da Vicálvaro. 
Lo que sa haoe público por medio da 

este periódica oficial á los efectos, del 
ar t . 257 del reglamento de consumas de 
11 ds Oatubre de 1898. 

Madrid 18 da Marzo da 1909.—El a d 

minis t rador de Hacienda, Alejandro R. 
dí» Tejada. 

JUNTA MUNICIPAL 
D E L 

Dos Mariano Zipa ta y García, secre tar io 
de la Jun ta Municipal del CsnsiS Elec 

toral de Ajalvir. 
Certifico: Qa el sota de ¡a sasión c e 

lebrada por la expresada J u s t a ' para la 
designación de presidenta y su suplente 
que por minister io de la ley han de 
consti tuir la Mesa Electoral de la sección 
única de esta t é rmino Municipal en el 
actual bienio dice l iberalmecta lo que 
sigua. 

"«Acta de designación de presidente y 
suplente de Mesa.—En la villa de Ajal

vir á seis de Marzo de mil nesvacientes 
nueve , siendo las osee da su mañana y 
en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento 
sa reunieron previameate convocados 
bajo la presidencia de D. Cándido Ga

llego Sánz corno presidente d é l a J u n t a 
Municipal del Canso Electoral de esta 
villa coa mi asistencia como secretario 
los señares que suscriben con el fin de 

t designar presidente y suplente de Mesa 
i Electoral ea cumplimiento de lo dis

puesto en la regla s sx t s d« la R*m! orden 
de 30 da No vi aro bra últ imo en relación 
oon el tu'tioulo 36 de la vigent* Lay Elec

toral.—Al s i só te y teniendo sobre la 
mesa, las l istas de los t res grupos do 
electores da esto Municipio de que sa r e 

fiere oí artículo 33, fueros elegidos p r e 

sidente y suplante siguiendo es!;riota

menta el procedimiento de edad y lu 

gares de dichas l is tas que establece e i 
refer ido art iculo 36 los señores q a e á 
contiguación se mencionan para la única 
sección que t iene este t e rmina M u n i 

cipal, 
Presidente : D. Ju l ián López Aragonés , 

del grupo pr imero con el n ú m . 107 dei 
Canso y con t í tulo profesional, y p r e s i 

dente suplente , D. Antonio Gallego Sáiuz 
del grupo segundo oon el n ú m . 77 del 
Canso y como mayor con t r ibuyen te . 

Con lo que sa tíió por t e rminado este 
acto, acordándose por la J u n t a que se 
r e a m a n certificaciones de la presen te 
acta á los señares presidenta de la J u s t a 
provincial del Censo y gobernador civil 
per si éste sa digna que sa publique e a 
el B O L E T Í N O F I C I A L de.la provincia. E a 
fe de Sedo lo relsoionádo lo f i rman l es 
señores concurrentes y se levanté la s e 

sión de qua car t i f ioo .=Cáadido Gil laga . 
= P r u d e n c i o Garc í a .=Euseb io C a v a . = 
Cecilio Orohe .=Mar iano Z3pata. 

Concuerda oon BU original al que m e 
remi to . Y,para remi t i r al exce len t í s imo 
señor gobernador civil de la provinc ia , 
expido ia presente oon el visto b u e n o 
del señor presidente y sellada oon el de 
esta Jun ta Municipal, la f i rmo en Ajalvir 
á 8 de Marzo da 1909.—V.° B . ü — El p r e 

sidente , Cándido Gillego El secre tar ia , 
Mariano Zspata. 

(Núm. 1.000.) 

Don José María Vague Gil, secretar io d e 
ia J u n t a municipal del Censo electoral 
de esta villa y de la que es pres idente 
D. Valentín Domínguez Molina. 

Certifico: Qu9 visto el l ibro de actas 
que forma ia J u n t a municipal del Censo 
electoral de esta villa se encuent ra la c e 

lebrada el día 7 del actual y al folio 36 y 
vuelto que dice así: 

Acta: E a la villa de Brea á 7 de Mars» 
de 1909. Reunidos los señores anotados 
al margen en esta Secretaría munic ipa l , 
siendo las diez horas del mismo y bajo la 
presidencia de D. Valentín Domínguez y 
Molina, fue abier ta la presan te snsióa. 

Acto seguido por dicha presidencia s e 
ordenó que par mí el secretar io diese 
lec tura á la circular de la Exma . J u n t a 
provincial del Censa electoral de fecha 
6 da Febre ro últ imo y hacho así, después 
de ива detenida discusión sobre lo ma

nifestado por el párrafo 16 de la misma y 
1© dispuesto por el ar t . 36 de la ley, hasi 
acordado que apareciendo 1оз взйогвз 
D. Valentín Domínguez y Molina que fi

gura en la 2. a lista de qua hsbla el á r t i ca • 
l o 3 8 d e j s n proclamadlo presidente da la 
mesa única electoral que existe an es ta 
localidad y como suplente dal mismo á 
D. Falipa González y Rodrigo por ser el 
da mayor edad el pr imero , y en igual 
forma el segundo. 

Acordando que del presante aouerdofse 
saque certificación del mismo y se r e m i 

ta á la expresada J u n t a provincial á ios 
ef setoá que procedan. Y no siando o t r a 
ei asunto d3 la convocatoria por la p r e 

sidencia, se levantó la sesión qua la f i r 

man todos conmigo y la cert if ico.—Va

lentín Domínguez.—Ts?rlbio Díaz.—Nico

lás Escribano.—Felipa López.—José M. 
Vagas, iodos rubricados.—Hay uú sellé» 
que dice Junta municipal del Censo elec

toral de Вгза.> 
Y para remi t i r al excelentísimo &«ñ< 

gobernador civil do la provincia, expid< 
la presente oon el viste bueno del señor 
pres idente y sellada oon ei da asta J u n 

te municipal la firmo en Brea á 16 da 
Marzo da 1909.=V.° B.°=E1 pres idente , 
Doniíaguez.=J3sé M. Vague. 

(Núm. 1.001.) 
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Tesorería de Hacienda 
D E LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución utilidades 
año D E 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro» 
Tineia se ha dictado la providencia siguiente: 

De confoimidad con lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el im
porte de SUB descubiertos, á los contribuyen-
tea sujetos á dicha tributación en Madrid 
que pertenecen á la Zona segunda y que re
sultan incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

Sn cumplimiento del artículo 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta providencia 
«n el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en
tregúense á la acción ejecutiva los respectivos 
•alores, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido en dieho articulo 61. 

Madrid 23 de Marzo de 1909,=E1 tesorero 
de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 
Jungados «Se 1 . a Instancia 

CENTRO 
E n v i r t u d de providencia diotada en 

diez del actual por el señor jaez de p r i 
m e r a instancia del dis t r i to del Cent ro 
€o es ta capital, en el ramo separado so 
b r e deolaraoión de herederos d imanan
t e s de juicio de abintestato de don Juan 
F e i t o y Gayo, se anunoia la muer t e sin 
t e s t s r de este úl t imo, de |aeventa y un 
años de edad, soltero, hijo de Franoisoo 
j d e Manuela, difuntos, na tura l de Bu-
gantianes (Oviedo) y vecino de esta cor
t e , en donde falleció el onoe de Enero 
del corr iente año. 

G a y a herenoia reelaman sus sobrinos 
s á m a l e s doña Consuelo Fei to Gutiérrez, 
d e n Fél ix , doña Juana , don Eduardo , 
daña Teresa y doña María Par rondo y 

Fe i to . 
Doña CeleBtiCB, doña Juana y doña 

Mamer ta Fei to Bsrdasoo y don Pléix . 
Doña Juana y doña Francisca Fei to y 

Bueno . 
Y se llama á los que se orean con igual 

ó mejor dereoho para que comparezcan 
en dioho Juzgado á reclamarla den t ro 
de l t e r m i n e de t re in ta dias. 

Madrid veinte de Marzo de mil nove
cientos nueve . 

V.°B.° 
E l Juez de pr imera instanoia, 

T o r r e s . 
El actuario, 

José Alonso Fadrique. 
(A . -143 , ) 

T ORREL AGUNA 
D e a Lu i s Zapatero González, juez de pri

m e r a instanoia de Tonyjlaguna y su 
pa r t ido . 
Hago saber: Que para hacer efectiva la 

m u l t a impuesta al alcalde de N a v a r r e -
á&nña D. Mariano Fernández por la ad
minis t rac ión de contribuciones de esta 
provincia , por demora en la presentación 
d e r epa r to s adicionales; se saca á pública 
subas t a que tendrá lugar en la audiencia 
ú e es te Juzgado, el día 29 del actual á 
l a s doce, el semoviente siguiente: 

Una vaca de ocho años de edad, l lama
da «Peregrina», pelo r e t in t e ; tasada por 
per i tes en descuentas oinouenta pesetas , 
y embargada como de la propiedad del 
referido D. Mariano Fernández en cuyo 
poder se encuentra . 

Si? previene á los l iei tadores que para 
tomar parte en la subasta , será requisi to 
indispensable oonsignar previamente en 
ía mesa deí Juzgado el 10 per 100, exh i 
b i r la cédula personal y que no se admi 
t irán posturas que no cubran el valer de 
las dos terceres par tes de tasación. 

Dado en Torre lsguna á 16 de Marzo de 
1909 . - Luis Zapatero.—Por s u mandado, 
José Sierra . 

(Núm. 998.) ( C . - 6 1 . ) 

Don Luis Zapatero y González, juez de 
pr imera instanoia del par t ido de T o -
rrelBguna. 
Hago saber: Que para haoer efectivas 

las costas causadas en el expediente ejo-
outixü de apremio seguido en este J u z 
gado para la exaooión de la mul ta i m 
puesta al veoino de Canenoia Cosme D e -
mingo por pastoreo abusivo en los m o n 
tes del Estado, se sacan á pública subas
ta los bienes embargados á dicho sujeto,« 
que á continuación se expresan. 

Pesetas 

Uu quiñón ó t ierra de secano 
de tercera ciase de caber una fa
nega, linde; al Norte , con ot ra 
t ie r ra de Pedro López; Medie-
día, con montes de propios; Sa
liente, t ie r ra de Victoria Beles-
tegui ; y Ponien te , monte de 
propios de esta viila, está s i tua
do en este té rmino municipal gl 
sitio de Botraguno al que da un 
vBlor de 110 pesetas 110 

Una t i e r r a de secano, s ia 
nombre al sitio de Peñaloro, de 
t e r c e r a clase, de caber t r es 
ouarti l las de sembradura , ' inda; 
al Norte , oon t ie r ra de Ventura 
de Lucas; Mediodía, Arroyo de 
Peñalaro; Saliente, t e r r eno p ú 
blico y Poniente el oamino; á la 
que da u n vlaor de 65 pesetas. 65 

Total . 175 

El remate tendrá lugar en este J uzga 
do el día 7 de Abril próximo á las doce, 
no admitiéndose poBtura que no cubra 
las dos terceras par tes de la tasaoión; y 
siendo requisi to indispensable para t o 
mar par te en. la subasta , oonsignar p r e 
viamente en la mesa del Juzgado el i m 
porte del 10 por 100 y exhibir la cédula 
personal . 

Dado en Torre laguna á 16 de Marzo de 
1909.—Luis Zapatero.—P. S. t M., José 
Sierra . 

(Núm. 999.) ( C . - 6 2 . ) 

CHINCHÓN 

Don Ramón Gallardo y Sobrino, juez de 
instrucción de esta villa y su par t ido . 

Hago saber: Que en el expediente de 
exección de costas de la causa pe r alla
namiento de morada, contra Luoio Se r 
na Domingo, y en v i r tud de providencia 
diotada en el día de ayer , se saca á segun
da y pública subasta y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado el 
día 14 de Abril próximo y hora de las 
o joe de ¡a mañana, la siguientejfinoa em
bargada á dioho prooesado. 

Una casa en la población de Villarejo 
de Salvar; és y su calle del Pesebrejo, 
n ú m . t l 5 , compuesta 1,de patio, cocina, 
cuar to dormi tor io , sótano y un pajar, en 
una superficie de 627 pies ouadrados, 
l inda por la derecha Gregor io Giménez, 
izquierda Eustasio Alonso y espalda E u s . 
tasio Alonso y espalda Alf onso Sacristán. 
Tasada en 1.000 pesetas. 

Advertencias 
1. a No sa admit i rán posturas que no 

cubran las dos terceras par tes del tipo de 
esta subas ta . 

2 . a Pa ra tomar par te en la subasta 
deberáa les lieitadores consignar previa
mente en la oficina destinada al efeoto el 
10 por 100 de dioho valor. 

3 . a No existen t í tulos de propiedad de 
la expresada finca. 

Dado en Chinchón á 18 de Marzo de 
1909.=Ramón Gallardo. = E 1 escr ibano, 
Juan E s c a n d í a s . 

(Núm. 1.026.) ( C . - 6 3 . ) 

J u z g a d o s in ixi i io l ; , : a e « 

CHAMBERÍ 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra María González P é 
rez , por malos t r a tes , se ha diotado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par te d i s 
positiva dicen así: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 9 de F e b r e r o de 1909, el Tr ibunal 
municipal del dis t r i to de Chamber í , oom« 
puesto por los Sres . D. Mguel Ochoa 
Lumbier , juez municipal , v adjuntos don 
R a m ó n Ltgui l lo y Pedro Arregui , h a 
biendo visto el precedente juicio de fa l 
t a s , seguido en t re partos: de la una el 
Ministerio Fiscal , y de la ot ra como de
nunciada María González Pérez, cuyas 
demás circunstancias ya constan. 

Fal lamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á María Gonzá
lez Pérez á la pena de 30 pesetas de mul
ta y las costas. 

Así por esta nues t ra sentenoia definiti
vamente juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamoB.—Miguel Ochoa.—Pe
dro Arregui .—Ramón Laguil la. 
"Publ icación: Leída y publicada fué le 

sentencia anter ior por el Sr . D . Migue-
Oohpa Lumbier , juez municipal del dis
t r i to de Chamber í , estando celebrando 
audienoia el Tr ibuna l municipal en el día 
de su fecha.—Luis Garr ido. 

Y á fin de que la pre inser ta sentenoia 
sea notificada en forma al enjuiciado por 
medio de edioto que se inser tará en el B O 
LETÍN O F I C I A L da la provincia expido la 
presente en Madrid á 18 de Febre ro de 
1909. = V . ° B . ° = Miguel Oohoa. = El se . 
oretario, Luis Gar r ido . 

(Núm. 686.) ( B . - 6 1 0 . ) 

CONGRESO 
En el expediente de juioio verbal de 

faltas n ú m . 182,'seguido en este Juzgado 
contra Juan de la Cruz José Pérez y 
Franoisoo Fernández por lesiones se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y p t r t e dispositiva dice así: 

Pres iden te , ,juez S r . D. Avelino F e r 
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ángel Piniés San Mart ín . 

Sentencia .—En la villa y corte de Ma
drid á 11 de Febre ro de 1909 el Tribunal 
municipal del dis t r i to del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre
san al margen , habiendo v i s to las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 

faltas seguidas en t re par tes: de la um 
el Ministerio Fiscal en representación efe 
la acción públioa, y Juan da la Cruz Ex
pósito, José Pérez Garoía y Franoisoo 
Fernández Cano de la o t ra , como denun
ciado, cuya edad y demás oirounstsnoias 
yra constan anter iormente ; y 

Fal lamss : Que debamos condenar y 
condenamos en rebeldía á Juan de IB 
Cruz Expósi to , José Pérez Garoía y Fran
cisco Fernández Cano á la pena de quin
ce días de ar res to á cada uno y las costas 
de este juicio, por teroeras par tes . 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza .—José Arroyo Al-
dama.—Acgel P in iés . 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anter ior sentenoia por el Sr . D. Avelino 
Fernández de la Pozo, juez munioipal su
plente del dis t r i to del Congreso, estando 
celebrando audienoia públioa el Tribunal 
munioipal en el día de su feoha, da que 
doy fe.—Emilio Buceta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, para que sirva de 
notificación á J u a n dé la Cruz, José Pé
rez y Franoisoo Fernández expido la 
esente en Madrid á 12 de Febre ro da 
1909.—El seoretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 706.) (B.—669.) 

PARP ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO 
D E 

DE HENARES 
El día dieciseis del mes próximo á las 

diez de la mañana, se celebrará concurso 
en este Pa rque para la oempra de carbón 
de encina, cebada, espar to , trabas, her í -
na de flor, jabón, leña, pe ja para pienso, 
petróleo, carbón de ook y leña gruesa . 

Los que deseen tomar par te deberán 
concurr i r personalmente al acto, ó estar 
en él legalmente representados , y pre
sentarán sus proposiciones por escrito 
en la Direooión de dioho P a r q u e , expre
sando la cantidad que ofrecen vender de 
cada art ículo y preoio sin gastos de la 
unidad métr ica , acompañando muest ras 
de los artículos que ofrezcan. 

En el caso de haber proposiciones ad
misibles, se comunicará á los autores de 
ellas la aceptación de sus ofertas, pera 
que en el piazo impror rogable de cator
ce días verifiquen las ent regas . 

Aloalá de Henares veinte de Marzo de 
mil novecientos n u o v e . 

El jefe del Detall , 
José Pérez Novis. 

El d i rector , 
Rafael Pezzi. 

(Núm. 1.020.) (E.—148.) 

ANUNCIO 
El dia pr imero de Abril á ¡as 10 en el 

Cuartel de la Guardia civil (Garoia P a 
redes números dos y cuatro) serán ven
didas en públioa subasta las a rmas reco 
gidas á infractores . 

Lo que se haoe saber , para general co
nocimiento. 

Madrid diez y nueve de Marzo de mil 
noveoiantos nueve . 

El teniente coronel , 
p r imer jefe, 

• Tr in i ta r io Salszar. 
(Núm. 1.019) ( E . - 1 4 9 . ) 

[mptenta. de A. Alonso, Beirbieii, 8.—\ ttdri'i 


